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E l fundador ds nues t ro I n s t i t u t o Excmc . Se
ñor D. V í c t o r Balaguer, v iene pub l icando, nota
b lemente corregida y ad ic icnada, zu H i s t o r i a 
de Cata luña, c u y o p roduc to en ver. ta, cubier
tos los gastos de la edic ión, des t ina ín tegro 
al sostén y fomen to de la BIBUOTECA-MJÍSEO de 
V i l l a n u e v a y S e l t r ü 

La obra constará de diez á do se tomos de 
más de 5 0 0 páginas, á 10 pesetas tomo, pub l i 
cándose uno de éstos cada dos meses. 

Héllar.se en v e n t a los tomos I, I I , I I I y I V . 
E l au to r des t ina 3 0 0 e jemplares é f i n de que 

su p roduc to s i r v a al ob je to a r r i b a ind icado. 
Los señores que deseen suscr ib i rse , c o n t r i 

buyendo así á la conservac ión y progreso de 
este es tab 'ec im isn to , se s e r v i r á n i nd i ca r l o a l 
Sr. B ib l i o teca r i o de! m i smo ó dejar sus nom
bres er. el Oentro de Suscr ic iones F.L Po rven i r , 
de D. Ba ldomero Roca, Barbará , 19, Barcelona. 

S TÍ M A . R I O : 
liof.umunto* procedentes del Aréhiüo de l·obU·r, p o r 

I). M a n u e l C r e u s E s t h e r ( o ó n t l n u a c i ó n ) . — F o l l e t o ? 
curiosos. •Un vineidi» /Icl i'/ijlo X V I / , p o r UN A f f i -
HAKT'B Á PINGHB— MonedctB nacctcro^ — Núceos run-
dros,—Un iintóiiralo de Selles,—Libros i cci/iidos este 
mes por condueio de niwslro Jluidador.— Noticias.— 
Doraticos.—Señó res SU6criiOi\ s d tu Historia de 
Cfítatn/ia.— Mooifnt nto cr in BibUoícct,— Paiiíica-
ciones recibidos. 

DOCUMENTOS PROCEDENTES DEL ARCHIVO DE POBLET ( • ) 

ment oí: de qué existen traslaf los eíi la colección 
de manuscr i tos ' ine nos ocupa,excepc ión hecha 
del testamenio de D. Al fonso I el '/ue t rovó. 

En papel del sol lo quMrtò del año de m i l y 
seíecienton y setenta y cno están extendidos 
dos t tansumptos bien y Jlelmenle sacados en el 
R l . Mon.0 de f f . í S. ' de Poblet de otras (antas 
car ias reales ( ' ) t raducidas del id ioma Cai l ta lan 
a l castel lano. Ambos (csi imonios aparecen auto
r izados, con fecha de 11 de Mayo, por el notar io 
de Montb lanch D. Ignacio Buño l , cuya A rma , 
s igno y profesión constan deb idameme l ega l i 
zados. 

Éh la p r imera de dicl ias c a n a s , dada en Bur
gos á los 35 de Agosto de 1475 {'•*), Don F e r n a n 
do e/ca¿d/fcct, como p r imogén i t o de Aragón y 
rey de Cast i l la , León , S ic i l i a y Por tuga l , se d i 
r ige al Abad para hab lar le de las turbaciones 
pasadas del Pr inc ipado y de los daños que d u 
rante el las había rec ib ido l a A b a d í a y el Monas-
ter io í^ ) , rogándole encarec idamente no sea 
exigente en las reparaciones pedidas, y procure 
la p ron ta conclusión de la Corte de esse P r i n c i -
/jüdo en que cabe - / ran pa r te del estado del Rey, 
m i Señor y Padre nuestro y el benejicio, t r a n 
qui l idad, y descanso del d icho Pr inc ipado 

í (U lNTINUACIOf ) 

Algunas copias de cartas sumamente i n t e r e 
santes f iara el Monaster io de Poblet y d i r ig idas 
á sus abades ó á otras elevades dignidades de 
la Igle.-·ia y altos proceres, son los únicos docu-

(•) Véanse los mimerus l l j . t i , 18, l!i y 20 

í l ) Constan guardadas rtispectlTameiite, cou lus números 41 
y 14, en el cajón (iO dot Archivo. 

Í'J; Ségaíldo de su reinado. 
3; Kn la i n d i a de l rey D Juan I I con Cataluña, estuvieron 

constantemente Aliad y Monasterio al lado del monarca en con
t ra del país. Muer to en 1461 e l malcRrado Carlos de Vlana, con t i 
nuo la ttuerra, sosteniendo unos pocos morcouarios, con el Abad 
Delgado á l a cabeza, el par t ido de l Bey en contra de los calalauos 
(jue. fuertes en su derecho y en la just ic ia de su causa, aclamaron 
sucesivamente por reyes suyos al de Casti l la, pr imero, a l condes
table de 1'orUiRaI. •tespnés. y á Keuato de Au jou. más tarde. 

; i j Duu Juan I I estaba casi cieño. Mur ió en BaYcolona. el 17 do 
Enero de 1479 y iué enterrado en Poblet el 11 del mes siguiente, 
después de solemnes funerales y ostontosas ceremonias. 
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La segunda de estas mis ivas consta endere
zada por el Señor Rey Don Fernando al Abad 
Fray Juan Payo Cuel lo, Diputado en el P r i nc i pa 
do de Catha luña, en contestación á o t ra que del 
m i smo había rec ib ido, mani festándole que ha 
(enido muy y rande gozo porque el haber r eco 
brado la salud le pe rm i t i r á pa r t i r á Barce lona y 
entender de nuevo en las cosasdel General ( i ) ; 
que at ienda con d i l igenc ia en e l reparo y r e -
drezo del m i smo , not ic iándole haber .lado i n s 
t rucc iones en d icho sent ido á los Diputados y 
Oidores de cuentas; que encuentra m u y en r a 
zón no se provea empleo ni of ic io a lguno en la 
D iputac ión s in su beneplác i to, y que procuro 
no se opongan reparos á la elección que ha he
cho en la persona de su Maestre-sala Mossen 
Gra l la para el cargo do Receptor de las entradas 
y sal idas de l Genera l , a legando por ún ico m o 
t ivo lo muy afecto que le es el electo. Está ex 
pedida en Val lado l id á 30 de Enero do 14851. 

De t res f ragmentos de otros tantos cur iosos é 
interesantes ca r tu la r i os debemos as imismo dar 
cuenta. 

Fo rmado está el p r ime ro por cuat ro fojas de 
papel común de h i l o , en cuya p r ime ra pág ina, 
como cabecera,se lee: Cal(cfiiÓTí) SG.^Unp lech 
de Cartas Reals de n." 2.9 en lo qua l se contenen 
las següents escritas pe r lo Señor Rey D n . F e r 
nando I I ( i ) a l A liad de Poblet Don Juan Payo 
Cuel lo, sobre cosas per tanyents á la D i p u t a d o . 
Siguen luego copias y ext ractos de varías c a r 
tas, en número de diez y seis, de entre las c u a 
les, dos, la 4. ' y 12.' , son respect ivamente del 
secretar io y p ro tonotar io del Rey, D. Juan de 

U) Era la ( í t u t ra l í dad <U Calal i iüa ó ol Gemra l la represonta-
olón &e los tres Uranos 6lu el Roy para soatoncr, cuando uo esta
ban reunidos 011 Cortea, el pacto entre ol Pr iac lpo y la Nación y 
las l ibertades de todos los catalanes. La oons t l tO ÍU seis buenas i 
idonaa* personas, tres Tt ípuíadt t y tros Oidorf» de nientae, nom
bradas t r ienalmuuto por las Cortes, des po r cada Estamento, y 
tenía facultades ezccpcionalislmas. tales como: pMUtf ú todos los 
que fueran contra fuero, excoptuando l in icamonte los miembros 
de la taml l ia real, por sor atr ibuulón de las Corles; conservar la 
paz; defender la nación; armar escuadra; prender \ los facluoro-
SOB; tomar Juramento de f idel idad i la» Oú t láU tuU i t l y Usaljet, 
aunque el monarca se opusiera, al Lngartenlontc general, al 
v l - roy y demás altos funcionar los de nombramiento real; i m p r i 
m i r las aonatituoiones sancioiiadas en cada legislatura; guardar 
los sellos de las Cortos; aprontar el Donativo; aclarar é in terpro-
lar las Const l lucionos, Reformas, Actos y Capítulos de Cortos 
po r que se regía; tener l i b re y franca administración de sus ble-
ees; gozar de jur isd icc ión propia c iv i l , c r im ina l y rel igiosa, (por 
el D iputado eclesiástico como delegado de la S- S.), en la que, sin 
permiso ó instancia, no podía In terveni r n i el mismo soberano; y 
ot ros pr iv i leg ios de parecida índole que la hacían una entidad 
respetable y poderosa en t l empo i normales, y casi omnipotente 
cuando, como en el in terregno que sucedió á la muer te do Don 
Mar t in #1 Ilummno, en el t u rbu len to reinado do D. Juan I I y en 
loa levantamientos de 1640 y 1713, a«iimíaji todas sus facultados 
los tres Diputados generales constituyéndose en un verdadero 
d i rec to r io ó t r i unv i ra to . 

Para todo lo referente al íïeHTï·rtí puede consultarse con gran 
provecho la notable obra de los Bros. Coroleu y Polla Las Fueros 
d i Culalaün.— Barcelona. 187Í. 

(i) T d o C M t l l l a , 

Coloma y D. J. C l iment , careciendo de fecha 
aquél la , si bien aparece dada en Valenc ia en 31 
de Enero, y l levando la data de Va lhu lo ' id , á 
p r ime ro de Febrero de l-lSí), la de éste, l.as del 
rey Catól ico son de los años 1480, 1486, 1488, 
1180,1490 y 1401, constando expedidas: en Se
v i l l a , en el Rea l delante nuestra c iudaddc Vera, 
en Vera, en nuestro Real cont ra Baça, en nues
t ro Rea l del gaseo sobro Granada , en Valencia, 
en Va l lado l id , en A lca là da Henares y en Eci ja. 

Todas dichas car tas , como ind ica la cabecera 
que hemos I r .nscr i lo , están d i r ig idas al Abad 
de Pi iblet Fray Payo Cuel lo ( i ) , persona suma
mente afecta al serv ic io de D. Fernando, del 
cual merecía s ingu la r conf ianza; cosas ambas 
p lenamenlo demostradas en el contenido do 
cada una de las mis ivas que nos ocupan ; leyén
dose en la del Pro tonotar io C l iment , re f i r iéndo
se á not ic ias falsas de fa l l ec ím iemo del propio 
pío abad que l legaron hasta la cor te, las s i 
guientes frases: mejores nuecas son estas que 
las que v in ie ron aquá de ta muerte de V ra . Re
verencia á la qua l puedo bien dez i r con verdad 
que el Rey, y la Reyna nros. Señores demost ra
r o n dello tanto enojo y sentimiento como s i les 
f ué rades un deudo muy cercano; y en o t ra del 
soberano— Octubre do 1 4 8 9 — c a r t a que f a 
cemos a l Consistor io ra ser rada en f o r m a que la 
podreys a b r i r y leer. De era . i n junc ta y de lo 
que nos ha ocu r r i do havémos lomado lo que nos 
ha parecido, y va de la f o r m a que vereys. 

Las re lac iones í m i m u s d e l Rey y el Abad para 
acabar con lo que el p r ime ro l lama g rans é n o -
tar is abusos i¡ue son stats y son en la D iputac ió 
y p rocu ra r su redreso, ó me jor para acaparar 
el poder real las facultades que tenia el Genera l 
de Cata luña, inger iéndoso por medio de perso
nas adictas en los asuntos del m i s m o , quedan 
as im ismo c laramente evidenciadas en las c a r 
tas citadas, como también son el las valiosos 
elementos para h i s to r i a r el inca l i f i cab le a t ro 
pello in fer ido por el vencedor do Boabdi l á las 
const i tuc iones catalanas, al suspender la e lec
ción y n o m b r a r / U O / M p rop io , enn desprecio de 
aquél las á los diputados y o idores de cuentas, 
cuando d icha e lecc ión, según las leyes, debía 
hacerse por soríeo ó insacu lac ión . 

L a c i r cuns tanc ia de haber sido ut i l izado este 
f racmen lo Je ca r tu la r i o como fuenlo h is tór ica 
de i r recusab le autent ic idad en un t rabajo que 
la Ueal Academia de la H is to r ia ha admi t ido y 
proh i jado, y cuya publ icac ión está p r ó x i m a , nos 
veda en t ra r en más detal les. 

Ent re las cartas copiadas en el ci tado ca r tu 
la r io figura, señalada con el n ú m e r o 0, el t ra-

j (1) Fue el XL1V de aquel la santa (.'asa y empuñó el báculo, en 
i A b r i l de 1480. cuando ya desüinpnfiaha el cargo 4e nlmoiner del 
j Rey Católico. Do origen por tugués y na tu ra l do Zamora v ist ió, 
í después de habar seguido con g lor ia la carrera de la** armas, ¡a 
.» cogul la de monje b lanco. 
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sunto de la quo el Sr. Rey D. Fernando escr ib ió 
ai Abad desdo Vera, á los 10 de Agoslo de 1488, y 
que l leva un autógrafo del mismo BoberanoC1), 
cuyo o r i g i na l Corma parte do la colección de 
manuscr i tos que hemos publ icado in tegra en 
nuestro p r ime r a r t i cu lo (3 ) , como f igura tam
bién cop ia ( cone l número 14)dé l a q u e , feci iada 
en Va l lado l id a los t re in ta días de Enero de 
1489, l levamos extractada en el presente. 

La copia de número 15, que lo es de una car ia 
del Rey al P r i o r // Concento, s in re lación a lguna 
con los asuntos del General de C a t a l u ñ a ( • ) , 
muest ra de elocuente manen», el n foc loque pro
fesaba D. Fernando à la fundación de Ramón 
Berenguer , y la pa r t i cu la r ost in ia en que tenia 
á su abad, cuyo cródi to tier do A aumen ta r el 
texto todo de la m is iva . En ella dn á p r i o r y 
convento grac ias expresivas por sus oraciones 
y devociones / io r la pida, p rosper idad y honra 
nuestra, y de n r a . Santa Empresa ife la Conquis
ta de Granada ; les encarga no o lv iden en las 
mismas á su esposa la Réina y á f n hi jo D. Gar 
los; lea manif iesta su gran placel ' por la re la
ción que lebacen del btoengovíèrno éRegimiento 
de dicho Vener. A bat, g de ta Imena r e f o r m a 
c ión, y reparac ión del dicho Monaster io , aña 
diendo E nos ro ' jamos, é encanjamos muy a f fec-
tuosamente, pues nos es buen ¡'adre, ff Pastor lo 
temjades en ar /uel la nene rac ión , y le ¡juardedcs 
at /uel la o/iediencia que denedvs y de nosotros se 
spera. Car a l t r a q u e / a r e d e i lo n ro . Señor Dios, 
é era. Peala nos mandan, pa r que Nos le tene
mos mu;/ g rande a f fecc ion Sos coi» piase redes 
muy mucho en el lo, y te rm ina not ic iándoles quo 
ha proveído lo conveniente à ev i ta r los per
j u i c i os que los de la Espluga de Franco l í causa
ban al Monaster io , y que en memor ia ele sus 
augustos abuelos y padres, cuyos cuerpos esta
ban en él sepultados, ha otorga lo al m ismo, á 
los monjes y al Abad algunas </radas, p r i c i l e -
yios, exempeiones mug favorab les , segv.nd po r e l 
dicho AbÒat mas largamente DOS será re f / 'e r ido 
a l quaf da redes p lena f e g creenra. 

Los otros dos f ragmentos de ca r tu la r i o que 
hemos dicho in tegra la colección de manusc r i 
tos que estudiamos, uno á la cabeza, de el la y 
otro á su Ana l , están formados, el p r imero por 
una foja de magni f ico papel de b i lo , y por otro 
de cal idad in fe r io r al segundo, am! os cont ie
nen copia ó traslado de c inco car ias ; cartas rea 
les en su mayor parte, que exc lus ivamente so 
ref ieren á gracias impetradas do la .Santa Sede 
A favor del Monas ie r io de la V i rgen Mar ia de 
Poblet por conducto de 1c s embajadores de Espa
ña en Roma ó in tercesión de altos purpurados. 

Esta c i r cuns tanc ia , un ida á la do quo las co 
pias ó t raslados refer idos sónlo en ambos c a r 
tu la r ios de mis ivas d i r ig idas al Papa, á los e m 
bajadores y á a lgunos cardenales, dió or igen á 
que, equivocadainenlc, so pus iera al final del 
segundo manuscr i to , por a lguno quo lo co lec 
c ionar ía y numera r i a sin haber le pe rmi t i do lo 
d i f icu l toso do la lec tura del p r imero hacerse 
cargo de su conten ido, una nota en la que se 
supone ser el año 14W la fecha en que se e s c r i 
b ie ron , cuando en real idad son poster iores 
al 150Ój y di ferentes las personas á quienes van 
enderezadas. 

Cont iene el p r imo r f ragmento de ca r t u l a r i o : 
1. " Traslado de las ins t rucc iones dadas por 

los Reyes Catól icos á Garci Laso de la Vega 
á D. Iñ igo de Cardona (ó Cordoua)y á D. Fel ipe 
Pone, que, como embajadores, debían gest ionar 
en Roma la concesión de a lgunas grac ias y p r i 
v i legios en favor del monaster io populetano, y 
entre el las la do no pagar la annata cada vez 
que se elegía nuevo abad, s ino un t r ibu to m e 
nos gravoso en períodos f i jos. 

2. ° Copia do la ca r ta d i r ig ida por los p r o 
pios Reyes al Sumo Pontíf ice par t ic ipándole el 
nombram ien to de aquel los embajadores, que 
dice así: 

Muy Smo. Padre: vuestros muy unAildes y devotos 
HJos el Rey é la Reyna de Castilla, é León d'Aragón de 
CathttlljHa y de Arañada Besanlòs vuestros santos pies 
é manosé muy nmildcmentc vos recomendamosíivuss-
tra Qracia recibáis ii lo? que os envíame s Garci Laso de 
la Vega, D.Iíiif-'odoCardonaíCordoua'Ooe! dator Feli
pe l'ons Cuyosémbaxadores lian encargodciue hablen 
ecsplioucn de nuestra parte á vuestra Samidad algu
nos asunto--tocamos al Monasterio de I'oblcto al que 
nos tener: os mucha volunlad. E muy umildemente su-
plloamos & vuestra Santidad le^plegn? darles entera fe 

(! crehenciay mandarlo iiue en muy singular 
gratitud loi habremos do Vtra. Sd. Cuya muy Santa per
sona titro. Señor luengos tiempos conserve al bueno y 
prospero regimiento de la universal iglesia (2). 

Y t res t ras lados de otras tantas mis ivas de 
los mismos reyes, sobre i gua l asunto, endere
zadas una al Cardenal de Estado, o t ra al Sacro-
Colegio y o t ra al Abad y capí tu lo de la casa 
ma t r i z del Cis ler ('•>). 

Kl ú l t i m o f ragmento de ca r tu la r i o á su vez 
cont iene: 

l . " Copia de una carta-súpl ica d i r ig ida al 
Papa, cuyo contexto es como sigue: 

MuvSai'to padre. El rey de castilla de arago. delcon 
iY) de Ceuüla de granada Muy hi imi l l . y deUOto lijo de 
vra. Santidat beso VPOB. pics e sanctas manos y aquella 
qU'ant humillmonte puedo me encomiendo a la qual 
plega a saber que.yo escriuo a lorenco Xuarcz de Figue-
roa mi émbaxador algunas cosas que cumplen y satis-

í l ) E i eoplhta ui» Mipo de-o i f rar el contenido 'a este y puso 
H! final la ftigillehte nnla: ï'o Ol HUim -It §&fa '- ' irta una pMHffa 
vHrrita per lo malei j ' Nr. fify D. Iftpnpaáo, 

121 V¿a«e ol n." 18—EnBro ilo WBd-'pég. 8, OQl. 1.a. 
(3) Está l'ocliudiv en Aírala de Homn-ea H 1S do l 'ubroro do 1(86, 

(1) Embajador que era ya cerca de la S. S., con mot ivo de las 
d U f l A n o l H cun el Papa Al i ' jandro V I a cansa de los excesos de 
Cdfar Borja, y padi ' f . al parecer, de l celebro poeta y «nerrero de 
lí j i i i i l nombre. 

(2) No hay l i iüai ' en la locha que es de Junio de 141)11. 
(3/ Esta* carias BBfeáD expodidaH en J im io dol citado año. 


